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PROCESO VERBAL –R.C.E. 

DEMANDANTE MARTIN HERNAN MOLINA SOTO Y ANA 

SOFIA MOLINA 

DEMANDADOS MONICA GALLEGO HERNANDEZ 

RADICADO 2022-00097 

ASUNTO -. DECRETA MEDIDA CAUTELAR 

-. DISPONE OFICIAR AUTORIDAD DE 

TRÁNSITO POR SECRETARIA DEL 

JUZGADO 

-. REQUIERE AL DEMANDANTE 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 

Medellín, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a la solicitud verbal elevada por la parte demandante en 

audiencia celebrada el 18 de mayo de 2023, donde se profirió sentencia de 

primera instancia favorable a sus intereses, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 590 numeral 1° literal b),  inciso 2° del Código General del proceso, 

SE DECRETA EL EMBARGO Y SECUESTRO del vehículo de placas DXZ 768 de 

propiedad de la demandada Mónica Gallego Hernández y que es objeto del 

presente asunto. 

 

Ofíciese a la autoridad de tránsito para efecto del registro del embargo a 

costa del interesado. 

 

Previo a disponer la comisión para el secuestro, se debe aportar la inscripción 

del embargo y se requiere a la parte demandante, a fin de que informe el 

lugar de circulación del vehículo objeto de cautela para su inmovilización. 

 

                                      NOTIFÍQUESE 

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHORQUEZ  

JUEZ 

L.M. 
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